
I
Untuercidlrd Nacional de Sala

Sede Regiorul Oún
En trunsic¡ón o Faathad

Alvarudo N" 75 I
TeleÍú 0387E421388

"2024 . 30 AÑOS OE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramón de la Nueva Orán 27AGO 202

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución N' 50-148/2024 se convoca a Concurso Público de

Antecedentes y irueba de oposición para cubrir un ( l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

Regular, Dedióación Simple, para la asignatura "Admi4istrasiólr de Provectos Inlormátiqos"

dela Carrera Licenciatura en Análisis áe Sistemas de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, mediante Resolución No 50-416/2024 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad, s€ acepta a la aspkante Rosana Andrea Martínez para Ia cobertura del cargo

de referencia, en un todo de acuerdo a la reglamentación vigente.-

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2o de la Resolución No

25312023 del Consejo superior de la universidad Nacional de salta: ".,.Delegar en los Consejos

Asesores y Directoies di Sede Regionales en Transición a Facultad, según corresponda, las

atribucioies en relación a los Llamados de Inscripción de Interesados y Concurso

Regulares.., ", y Resolución No CS-l 5 I /2024.-

Que, Dirección Administrativa Académica informa que es necesario determinar

las instancias de sorteo de Temas y orden de los Expositores y oposición (Entrevista y clase

oral y Pública), de acuerdo a la Resolución No 661/88 y modificatorias, del consejo superior de

la universidaá Nacional de salta; siendo necesario la elaboración del acto administrativo

correspondiente, Ad- Referéndum del consejo Asesor de la Sede Regional orán en Transición a

VISTO:
Las Resoluciones N' CA-SO-070/2024 del Consejo Asesor y N' S0-148/2024

de Ia Sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta; y

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023 y N" CS-151/2024)

ARTíCLJLO lo: Determinar las Instancias de sorteo de Temas y orden de los Expositores y

oposición (Entrevista y clase oral y Pública) del concurso Público de Antecedentes y Prueba de

oposición para cubrir un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación simple,
pára la asignatura ..Administración de Provectos Informáticos" de la Carrera Licenciatura en

Análisis dá Sistemas de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a lo establecido en la reglamentación vigente y en los

considerando de la presente resolución, quedando de la siguiente manera:

Sorteo de T Orden :25deseptiembre de 2024, a horas 09:00.-

Expediente N" SO-19.566/2023.'

Resol ución N" 50-468/2024.-
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Expediente No so-19.566/2023.-

Re so I uc ió n N" SO-4 68/2 02 4.-

Evaluación de Antecedentes v Ooosición (Clase Oral v Pública): 27 de septiembre de

2024 a horas 09:00.-

ARTÍCULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar

copia a Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos

Aáministrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas de la Sede Regional

Orán y Miembros del Jurado (Res. N' CA-SO-07012024) para su conocimiento y efectos'-
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